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SECRETARÍA DE ESTADO                
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD  
Y AGENDA URBANA 

RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA POR LA QUE SE 

APRUEBA EL EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y OFICIAL Y DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO 

DE TRAZADO “ACONDICIONAMIENTO Y REORDENACIÓN DE ACCESOS. CARRETERA N-232. 

TRAMO: MASÍA DE LA TORRETA-MORELLA SUR”. 

Provincia de CASTELLÓN 

 

Con fecha 19 de abril de 2022 la Dirección General de Carreteras ha propuesto la aprobación del 

expediente de Información Pública y Oficial y la aprobación definitiva del Proyecto de Trazado 

"Acondicionamiento y Reordenación de Accesos. Carretera N-232. Tramo: Masía de la Torreta-

Morella Sur”, de clave 20-CS-5610.ACT, redactado con fecha julio de 2020 y aprobado 

provisionalmente mediante Resolución de 30 de septiembre de 2020 (B.O.E. de 26 de octubre de 

2020), en base a las siguientes consideraciones: 

1. El Proyecto de Trazado de referencia y su Estudio de Impacto Ambiental están redactados con 

fecha julio de 2020. 

2. El Proyecto de Trazado "Acondicionamiento y Reordenación de Accesos. Carretera N-232. 

Tramo: Masía de la Torreta-Morella Sur”, de clave 20-CS-5610.ACT, ha sido redactado por la 

Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana, en virtud de la Orden de 

Estudio de 31 de mayo de 2005 de clave 20-CS-5610, modificada con fecha 20 de diciembre de 

2007, con asignación de clave 20-CS-5610.ACT de fecha 6 de septiembre de 2019, con la 

asistencia técnica de la empresa consultora VIELCA Ingenieros, S.A., estando suscrito, como 

Autor del Proyecto, por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, perteneciente a dicha 

empresa D. Vicente M. Candela Canales, y actuando como Director del Proyecto el Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos del Estado D. Vicente Ferrer Pérez, adscrito a la citada 

Demarcación. 

3. El objeto del proyecto de clave 20-CS-5610.ACT es desarrollar las actuaciones necesarias para 

llevar a cabo el acondicionamiento del trazado y la reordenación de accesos en el tramo 

considerado entre el P.K. 54+900 y el P.K. 60+210 de la actual carretera N-232. 

4. Con base en el Proyecto de Trazado 20-CS-5610.ACT y su Estudio de Impacto Ambiental se ha 

llevado a cabo una evaluación ambiental actualizada de la actuaciones a desarrollar sobre la 

carretera N-232 en el tramo considerado, de manera que, como resultado de la comparación 

de las distintas soluciones, del trámite de Información Pública y Oficial, y del procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental, se pueda determinar la solución óptima de conformidad con 

la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, y la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental.  

5. En el Estudio de Impacto Ambiental se han recopilado y analizado los datos necesarios para 

comparar la llamada Alternativa 0 (de no actuación) con las alternativas 1, 2 y 3 estudiadas, 

todas ellas sensiblemente ceñidas al actual trazado de la actual carretera N-232 existente. 

Como consecuencia del análisis del Proyecto de Trazado, de la Información Pública y Oficial, de 
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las consultas y de la Evaluación de Impacto Ambiental practicada, se ha concluido que la 

alternativa mejor valorada es la denominada en el estudio "Alternativa 3". 

6. El Expediente de Información Pública y Oficial del Proyecto de Trazado ha sido tramitado 

correctamente de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de cuanto 

establecen: 

 Los artículos 12 y 16 de la vigente Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, y 

concordantes de su Reglamento aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de 

septiembre. 

 Los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 Los artículos 11 y 13 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

habiéndose analizado todas las alegaciones presentadas. 

7. En aplicación de lo previsto en el artículo 14 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

carreteras, y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, 

sobre gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado, 

y en la Orden Circular 30/2012, de 20 de junio, relativa a las directrices de los procedimientos 

para la gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del 

Estado, modificada por Orden Circular 39/2017, de 25 de octubre, el Proyecto de Trazado de 

clave 20-CS-5610.ACT ha sido sometido al trámite de Auditoría de Seguridad Viaria en fase de 

Proyecto de Trazado, que cuenta con su correspondiente Informe de Respuesta de fecha 3 de 

noviembre de 2021.  

8. La longitud del tronco principal del tramo de la carretera N-232 objeto del Proyecto, según su 

definición geométrica, es de 4.846,15 m, sobre los que se ha proyectado el acondicionamiento 

en planta, alzado y sección transversal, y una nueva intersección, un puente sobre el rio 

Bergantes y tres pasos inferiores, además de la mejora de la antigua calzada como vía de 

servicio y la creación de calzadas y caminos de acceso que mantengan la accesibilidad con las 

fincas colindantes. 

9. El Presupuesto Base de Licitación estimado en el Proyecto de Trazado para la “Alternativa 3” 

asciende a 14.548.123,08 euros, que no incluye la cantidad de 3.055.105,85 euros en 

concepto de I.V.A. (21 %). 

En virtud de lo anterior, y en uso de la competencia establecida en la Orden TMA/1007/2021, de 9 

de septiembre, sobre fijación de límites para la administración de determinados créditos para gastos 

y delegación de competencias en el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (B.O.E. 

de 25 de septiembre de 2021), modificada por Orden TMA/221/2022, de 21 de marzo, 

RESUELVO: 

1. Aprobar el expediente de información pública y oficial y aprobar definitivamente el Proyecto de 

Trazado “Acondicionamiento y Reordenación de Accesos. Carretera N-232. Tramo: Masía de la 

Torreta-Morella Sur” redactado con fecha julio de 2020, de clave 20-CS-5610.ACT, 
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seleccionando como alternativa a desarrollar la denominada “Alternativa 3”, con un Presupuesto 

Base de Licitación estimado de 17.603.228,93 euros, incluyendo el I.V.A. (21 %), con las 

siguientes prescripciones a cumplimentar durante la redacción del Proyecto de Construcción: 

1.1. Las establecidas en el condicionado de la Resolución de 14 de enero de 2022 (B.O.E. de 

24 de enero de 2022) de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, por la que se formula la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto «Acondicionamiento y Reordenación de 

Accesos. Carretera N-232. Tramo: Masía de la Torreta-Morella Sur. Provincia de 

Castellón». 

1.2. Se proseguirá la coordinación mantenida con la Confederación Hidrográfica del Ebro en 

relación a los criterios de diseño del sistema de drenaje y a las medidas preventivas y 

correctoras establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental para minimizar la 

afección al medio hídrico, en especial en el entorno del río Bergantes.   

1.3. Se tendrán en cuenta las medidas adicionales de integración paisajística indicadas por el 

Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje de la Consellería de Política Territorial, Obras 

Públicas y Movilidad de la Generalitat Valenciana, consistentes en: 

 Empleo de tonalidades de hormigón similares a las del terreno donde se implanta. 

 La piedra de las escolleras y encachados a emplear deberán ser de los tonos del 

terreno donde se ubiquen. 

 Se especificará cómo se van a recuperar los tramos de la actual plataforma de la 

carretera N-232 que sean objeto de demolición. 

1.4. Se tendrán en cuenta las medidas de seguimiento paleontológico y arqueológico, 

incluyendo, además, por su proximidad al área de afección, la señalización mediante 

balizas de un entorno de seguridad alrededor del Yacimiento Colina 977 (P.K. 59), para 

evitar el acceso y su posible deterioro durante el desarrollo de las obras, conforme a lo 

indicado por la Dirección General de Cultura y Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

1.5. Se contrastará la existencia y localización de la conducción de agua indicada en la 

alegación presentada por la empresa CUNIPERERA, E.T.C.E.A. y, en su caso, la necesidad 

de su desvío o reposición. 

1.6. De acuerdo con la solicitud del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la 

Generalitat Valenciana, se estudiará la viabilidad de adaptar la ODT nº12 proyectada 

sobre la Colada del Toll de Cire, adoptando una tipología para el paso inferior de marco 

de anchura 8,00 m y altura 3,00 m, de modo que pueda permitir el paso del ganado. 

1.7. Se considerarán las alegaciones efectuadas por Dª. Isabel María Milián Beser en relación 

a los caminos repuestos y los accesos a la finca colindante de su propiedad, referentes a: 

 Prever un acceso específico para que pueda acceder a la zona norte de la parcela que 

queda dividida por el camino de servicio. 
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 Modificar el acceso proyectado a la parcela de manera que sea congruente con la 

distribución de la misma, minimizando la afección. 

 Contemplar la reposición bajo el camino de servicio de las conducciones de riego. 

1.8. Se analizará si la traza de la carretera proyectada intercepta alguno de los senderos de la 

Red de Senderos homologados clasificados por la Federación Española de Deportes de 

Montaña y Escalada (FEDME). En su caso, se incluirá en el proyecto la partida necesaria 

para que, una vez que se concluyan las obras, quede restituida la señalización de 

identificación del sendero homologado que haya resultado desviado, utilizando a tal 

efecto el “Manual de Señalización de Senderos GR®, PR® y SL®” elaborado en 2021 por 

la FEDME. 

1.9. Se tendrán en cuenta las conclusiones y medidas recogidas en la Auditoría de Seguridad 

Viaria practicada sobre el Proyecto de Trazado. 

1.10. Se redactará el proyecto aplicando los eurocódigos estructurales y sus anejos nacionales. 

Asimismo, se aplicará el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el 

Código Estructural en lo relativo a las especificaciones técnicas de materiales, ejecución 

de las obras, control de calidad y mantenimiento de las estructuras. 

1.11. Se tendrán en cuenta, en la medida de lo posible, los criterios establecidos en la Orden 

FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la “Instrucción sobre las 

medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas 

de infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento”. 

1.12. Se proseguirá la tramitación de los proyectos de reposición de servicios afectados de 

TELEFÓNICA S.A.U., ELECTRA DEL MAESTRAZGO, S.A. y AIGUES DE MORELLA, de 

acuerdo con lo dispuesto en la “Circular sobre modificación de servicios en los proyectos 

de obras”, de 7 de marzo de 1994, y su modificación de 4 de noviembre de 1996. 

1.13. Se revisará y actualizará la documentación aportada sobre la titularidad y 

particularidades de las parcelas afectadas por la expropiación o por el establecimiento de 

servidumbres, con el fin de componer una relación de bienes y derechos afectados veraz 

y completa. 

1.14. Previamente a la aprobación del Proyecto de Construcción se llevará a cabo un trámite de 

información pública a los efectos de los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de 16 de 

diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y concordantes de su Reglamento, sobre la 

necesidad de ocupación. 

2. Ordenar a la Demarcación de Carreteras del Estado en la Comunidad Valenciana que: 

2.1. Notifique la presente Resolución según lo dispuesto en los artículos 4 y 40 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

2.2. Lleve a cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución sea publicada en el 

“Boletín Oficial del Estado”. 
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2.3. Publique la presente Resolución en la sede electrónica del Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana. 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 114.1.c y 114.2.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y contra la misma se puede interponer recurso potestativo 

de reposición, ante la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en 

el plazo de un (1) mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 

Nacional en el plazo de dos (2) meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado, sin que quepa formular el recurso contencioso-administrativo hasta que sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 

interpuesto. 

 

Propone, 

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
 

 

Fecha y firma electrónica al margen 
 

 

Fdo.: Javier Herrero Lizano 

 

Aprueba, 

LA MINISTRA DE TRANSPORTES,                           
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

Por delegación, Orden TMA/1007/2021, de 9 de septiembre, 
modificada por Orden TMA/221/2022, de 21 de marzo, 

EL SECRETARIO GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS, 
 

 

Fecha y firma electrónica al margen 
 

 

Fdo.: Francisco Javier Flores García 
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